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TEMA DE ACTUALIDAD

Muchos de nosotros hemos tenido la oportunidad 
de convivir con alguno de nuestros abuelos, y 
estoy segura que pocas veces nos detenemos a 
pensar en ellos.

Hemos visto a nuestros abuelos, o a los abuelos 
de otros, realizar actividades muy comunes como 
por ejemplo, recoger a sus nietos de la escuela y 
hacerse cargo de su cuidado mientras los papás 
trabajan, realizar trabajos manuales como bordar, 
arreglar cosas de la casa cuando algo se descom-
pone, ayudar o aconsejar a alguien cuando tiene 
un problema, cuidar de plantas o mascotas e in-
cluso es fácil verlos barriendo el frente de su casa 
por las mañanas, algunos de ellos son los encar-
gados de administrar los recursos de su colonia y 
por lo tanto, se encuentran al pendiente del man-
tenimiento de la calle en donde viven, pero te has 
preguntado ¿por qué hacen todo eso?

De acuerdo con la Teoría del desarrollo psicoso-
cial de Erikson (1), durante el transcurso de nues-

tra vida podemos pasar por diferentes crisis, que 
debemos de resolver para nuestro adecuado de-
sarrollo (2), la crisis específica de la edad adulta, 
según Erickson, está orientada a la lucha entre 
los conceptos de generatividad y estancamiento, 
vistos estos como opuestos.

La generatividad se refiere al interés y el cuida-
do por los otros, por las siguientes generaciones 
(1). Si bien la generatividad comienza en la edad 
adulta, esta podría prolongarse hasta la vejez, ya 
que en los adultos mayores continua presente la 
preocupación y la necesidad de ayudar a las ge-
neraciones más jóvenes (3). También se refiere 
a la preocupación de los mayores por dejar algo 
que consideran valioso y al mismo tiempo algo 
por qué ser recordados cuando ya no estén con 
nosotros.

El estancamiento sería lo contrario a la generati-
vidad y se referiría al sentimiento de ser incapaz 
de seguir contribuyendo a la familia o la sociedad.

LOS ABUELOS Y LO QUE HACEN POR NOSOTROS
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Podríamos considerar a Erikson como el primer 
autor que habla sobre la generatividad, sin em-
bargo al día de hoy existen otros autores que se 
han encargado de retomar este tema, entre ellos 
están  McAdams y de St. Aubin (4), quienes pro-
ponen un modelo de generatividad, que se com-
pone por:

1. Un deseo por dejar un legado y por lo cual ser 
recordado por mucho tiempo.
2. Lo que espera la sociedad o la familia que los 
adultos mayores hagan en beneficio hacia los de-
más.
3. La preocupación por los demás.
4. Compromiso de los mayores por los demás.
5. La creencia en la bondad de los seres huma-
nos.
6. El comportamiento o las actividades que se 
realizan en beneficio de los demás.
7. Las historias que pueden contar nuestros 
abuelos sobre los actos generativos que han po-
dido realizar durante su vida.

Mucho que aprender de los 
abuelos
A propósito de la generatividad, podemos ver 
que la preocupación de los abuelos, gira en tor-
no a nuestro bienestar y por ello podemos dar-
nos cuenta que las actividades que realizan como 
el cuidado de los nietos o incluso el cuidado de 
los espacios comunes en donde conviven, tienen 
como finalidad procurar que nosotros estemos 
bien. Pero hay otras acciones mediante las cuales 
nuestros abuelos pueden demostrar su preocupa-
ción. Mencionaré algunos ejemplos que tal vez se 
te hagan conocidos. 

Parecería que los abuelos tienen un radar para 
detectar cuándo tenemos algún problema o pre-
ocupación porque siempre están atentos para 
orientarnos o aconsejarnos, nos hacen ver las 
mejores opciones para que sea más fácil para no-
sotros tomar una decisión. Debemos considerar 
que estos consejos no los dan a la ligera, pues te-
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sus conocimientos y compartirnos sus experien-
cias. Si hablamos específicamente de los abuelos 
que viven en lugares más alejados de las ciuda-
des, también se pueden mencionar diversas acti-
vidades a través de las cuales demuestran su ge-
neratividad, y en este caso, existe una distinción 
clara entre las mujeres y los hombres.

Las mujeres por su parte, se encargan de la en-
señanza de actividades manuales tradicionales 
como el bordado o el tejido, el cual podemos 
encontrar en diversos artículos que tenemos en 
casa, por ejemplo alguna carpeta de mesa o algu-
na tela para envolver algún alimento, también la 
transmisión de conocimientos sobre la cocina, en 
específico la enseñanza de aquellas recetas que 
han pasado de generación en generación. 

Te imaginas que nuestras abuelas no hubieran 
compartido las recetas sobre cómo hacer un mole 
o unos ricos tamales, no hubiéramos tenido la 
oportunidad de probar tantas comidas deliciosas. 

nemos que reconocer que nuestros abuelos han 
pasado por muchas situaciones, tanto positivas 
como negativas, a lo largo de su vida, la mayoría 
de ellas son situaciones por las que nosotros ape-
nas estamos pasando, por eso, con toda su expe-
riencia pueden hacernos ver las posibles solucio-
nes para un problema. El apoyo que recibimos de 
ellos es completamente desinteresado, no nece-
sitan nada a cambio, simplemente lo hacen para 
que nosotros estemos bien. 

Existe otra forma a través de la cual podemos 
notar su interés por nuestro bienestar, y en este 
ejemplo, tomaré como referencia la película Sang 
Woo y su abuela. En ella podemos ver una abuela 
que vive en un lugar rural, que es la encargada de 
cuidar a su nieto por un tiempo mientras su madre 
consigue trabajo.

El niño había vivido en la ciudad desde pequeño, 
por lo que no existía una relación cercana con su 
abuela hasta ese momento. La relación entre la 
abuela y su nieto comienza con dificultades, pues 
no se conocen mutuamente y sumado a eso, la 
abuela es sordomuda, lo que genera un esfuerzo 
de ambos por lograr comunicarse y entenderse. 
Y aunque al principio el nieto llegó con ciertos 
prejuicios que hacían que existiera cierto rechazo 
hacia su abuela, ésta con su amor, sabiduría, pa-
ciencia y atención, le demostró a su nieto el cariño 
y preocupación por él.

La preocupación de la abuela por el bienestar de 
su nieto se manifestó en muchas acciones, pero 
la principal fue la enseñanza que de manera in-
directa iba dejando en su nieto, el niño aprendió 
el valor de las cosas, pero sobre todo el valor de 
las personas y en especial de su abuela, quien le 
brindaba atención, amor y cuidado. A través de 
su abuela el niño pudo conocer las costumbres 
y tradiciones de otro lugar diferente a la ciudad y 
darse cuenta de que su abuela se esforzaba to-
dos los días por realizar sus actividades cotidia-
nas sin ayuda de nadie, lo que hizo que cambiará 
su forma de pensar hacia su abuela y la valorara 
cada vez más.

Las personas mayores se preocupan por ser 
ejemplo o guías para los más jóvenes, se pueden 
considerar mentores o maestros ya sea para la 
vida laboral o personal, para enseñarnos todos 
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Nosotros somos los encargados de no dejar per-
der esas valiosas recetas, y mantenerlas vigentes 
por muchos años más. Te aseguro que nuestras 
abuelas siempre estarán dispuestas y alegres de 
enseñarnos  lo que ellas saben hacer con tanto 
amor. 

En el caso de los hombres, su preocupación se 
demuestra en el interés por enseñar a las gene-
raciones más jóvenes las actividades que contri-
buyen a mejorar el medio ambiente y ayudan al 
mantenimiento del lugar en donde viven, en este 
caso, destaca la enseñanza de la siembra de ár-
boles, la cual requiere de conocimientos muy es-
pecíficos que solo los que se han dedicado a esta 
actividad pueden enseñarnos a hacerlo de la ma-
nera correcta.

También son los que se encargan de enseñarnos 
el cuidado de los animales de campo, cómo se 
deben limpiar, alimentar y en algunos casos cada 

cuanto tiempo recoger sus productos, por ejemplo 
del huevo de las gallinas.

Sabemos que, tanto en hombres como en muje-
res, existe la preocupación de, por un lado, lograr 
conservar la historia del lugar en donde viven y 
por otro lado, mantener el buen funcionamiento 
de ese lugar, por lo que les interesa compartir 
con los jóvenes por ejemplo, acontecimientos im-
portantes que fueron de gran beneficio, como las 
fechas en que se logró meter energía eléctrica y 
el servicio de agua potable a la comunidad y ade-
más, enseñarles qué deben hacer para conservar 
por muchos años más todo eso que con tanto es-
fuerzo realizaron, para el beneficio de todos los 
demás. 

En algún momento de nuestras vidas, todos 
aprenderemos algo de nuestros abuelos ya sea 
de manera directa o sólo observándolos. Y eso 
será suficiente para que siempre sean recordados 
por nosotros

Angélica Méndez y Samana Vergara-Lope
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TEMA DE ACTUALIDAD

EL ICTUS, CAUSAS, SÍNTOMAS Y PREVALENCIA
El Ictus es una enfermedad que está presente de 
manera frecuente en nuestro día a día, y en este 
artículo nos proponemos aclarar y brindar infor-
mación acerca de esta condición.

En este artículo abordamos el tema del Ictus, una 
enfermedad que seguramente muchos de noso-
tros conocemos a través de casos de familiares, 
vecinos o conocidos que han sido afectados por 
ella.

Los ictus isquémicos representan entre el 80 y el 
85% de todos los ictus, mientras que el 15-20% 
restante se atribuye a hemorragias cerebrales. A 
su vez, dentro de la isquemia cerebral se puede 
distinguir entre la isquemia cerebral focal, que 
afecta a una sola zona del encéfalo, y la isquemia 
cerebral global, que afecta al encéfalo de forma 
difusa. Por otro lado, dentro de los ictus hemorrá-
gicos están los hematomas cerebrales y la hemo-
rragia subaracnoidea (HSA) (figura 2). 

¿Qué es el Ictus?
De acuerdo con los datos proporcionados por el 
informe del Ministerio de Sanidad y Política So-
cial (2009) se denomina Ictus al trastorno brusco 
del flujo sanguíneo cerebral que altera de forma 
transitoria o permanente la función de una región 
específica del encéfalo (figura 1).

Las enfermedades cerebrovasculares (ECV) se 
clasifican en dos grupos principales según su me-
canismo de producción: la isquemia cerebral y la 
hemorragia intracraneal.

Figura 1: Proceso de desarrollo de un ictus
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a. El accidente cerebrovascular isquémico se 
produce por un déficit neurológico focal de ins-
tauración generalmente súbita, que surge como 
consecuencia de una alteración en la circulación 
en una zona del parénquima cerebral. Cuando 
los síntomas duran menos de 24 horas y no se 
detecta ninguna lesión en las pruebas de neuroi-
magen, se denomina accidente isquémico transi-
torio (AIT) (Arias et al., 2023). Siguiendo a Hui et 
al (2022), un Ictus isquémico se trata de un even-
to trombótico o embólico que desencadena una 
disminución del flujo sanguíneo hacia el cerebro. 
Si el evento es trombótico, el flujo de sangre cere-
bral se obstruye en el interior del vaso sanguíneo 
debido a una disfunción del propio vaso, normal-

Causas del Ictus
El riesgo de sufrir un Ictus está intrínsecamente 
relacionado con la edad. De hecho, se duplica a 
partir de los 55 años, tanto en mujeres como en 
hombres (Kuriakose et al., 2020). Es fundamen-
tal tener en cuenta que el riesgo de Ictus no se 
limita únicamente a las personas mayores ya que 

mente secundaria a enfermedad ateroscleróti-
ca, displasia fibromuscular, disección arterial o 
afección inflamatoria. En cambio, en un evento 
embólico el flujo sanguíneo del vaso afectado se 
bloquea por la obstrucción de desechos de otras 
partes del organismo.
b. El accidente cerebrovascular hemorrágico 
ocurre cuando se produce la ruptura de un vaso 
sanguíneo cerebral que desencadena un sangra-
do. En función de la localización del sangrado, se 
puede dividir en una hemorragia intracerebral o 
una hemorragia subaracnoidea (Unnithan et al., 
2022). Además, también puede producirse he-
morragia en los casos de ACV isquémico.

también puede ocurrir en edades más tempranas. 
Sin embargo, a medida que aumenta la edad, es 
importante adoptar medidas preventivas y llevar 
un estilo de vida saludable para reducir el riesgo 
de sufrir un accidente cerebrovascular.

Figura 2: Clasificación de la ECV según su naturaleza (adaptado de Arboix et al., 2006).

Figura 2. Síntomas de un Ictus. 
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Además, ciertas enfermedades cardíacas, como 
la fibrilación auricular, también pueden aumentar 
la probabilidad de desarrollar un ictus. De todos 
los factores de riesgo ya mencionados, la hiper-
tensión arterial se posiciona como el factor más 
relevante. Tiene un alto riesgo atribuible en la 
población por su alta prevalencia y su elevado 
potencial de riesgo en el Ictus, tanto isquémico 
como hemorrágico (Fernández-Travieso, 2014). 

Hay varias causas subyacentes que pueden au-
mentar el riesgo de sufrir un ictus. Los principales 
factores de riesgo incluyen hipertensión arterial, 
diabetes, colesterol alto, tabaquismo, obesidad, 
sedentarismo, consumo excesivo de alcohol y an-
tecedentes familiares de enfermedades cerebro-
vasculares.

6. Dolor de cabeza severo y arrepentimiento sin 
causa conocida.
7. Problemas visuales repentinas en uno o am-
bos ojos. 

Es importante destacar que estos síntomas sue-
len aparecer de forma repentina y sin previo avi-
so. Si se sospecha un ictus, es crucial llamar in-
mediatamente a los servicios de emergencia y 
buscar atención médica urgente.

Síntomas del Ictus
El reconocimiento temprano de los síntomas del 
ictus es crucial para un tratamiento rápido y efec-
tivo. Los síntomas pueden variar según el área 
del cerebro afectado, pero algunos de los signos 
comunes incluyen:
3. Entumecimiento o debilidad repentina en la 
cara, el brazo o la pierna, especialmente en un 
lado del cuerpo.
4. Dificultad para hablar o comprender el lengua-
je.
5. Pérdida de equilibrio, mareos intensos o pro-
blemas de coordinación.

Figura 2. Síntomas de un Ictus.
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Prevalencia
El Ictus es una de las principales causas de muer-
te y discapacidad a largo plazo en los países 
desarrollados y de mortalidad en todo el mundo 
teniendo un impacto social y económico conside-
rable.

De acuerdo con Simal et al (2022) en España, el 
ictus sigue siendo la segunda causa de muerte 
(primera en las mujeres), la primera de discapa-
cidad adquirida en el adulto y la segunda causa 
de demencia. Según la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), en nuestro país 128 personas de 

El Ictus en la Comunidad
Valenciana
En la Comunidad Valenciana, se registra un pro-
medio de 7597 casos nuevos al año de enferme-
dad cerebrovascular, y se reportan 2839 defun-
ciones atribuidas a esta condición. En cuanto a 
los casos nuevos, se observa que la proporción 
de hombres afectados es ligeramente mayor, re-
presentando el 53% del total. Por otro lado, con 
relación a las defunciones se encuentra una ma-
yor proporción de mujeres en comparación con 
los hombres (El atlas del ictus, 2019).

Los datos proporcionados sobre la incidencia del 
Ictus en la Comunidad Valenciana resaltan la im-
portancia de abordar y concienciar a la población 
implementando estrategias de prevención, detec-
ción temprana y tratamiento adecuado.

Cabe mencionar que estos datos son estadísticas 
generales y que la incidencia y la proporción por 
género pueden variar en diferentes áreas y gru-
pos de población. Es fundamental seguir investi-
gando y trabajando en la promoción de estilos de 
vida saludable, la detección temprana y el acceso 
oportuno a la atención médica especializada para 
mejorar la prevención y el manejo de la enferme-
dad cerebrovascular.

cada 100 000 sufren un ACV, con una prevalencia 
que aumenta sobre todo a partir de los 65 años 
(Bonilla, et al., 2022).

Se espera que su incidencia aumente en un 41% 
antes de 2040, especialmente entre las personas 
mayores de 80 años. Además, este aumento en 
la incidencia conlleva la aparición de discapaci-
dades residuales a largo plazo y genera costos 
significativos tanto en el ámbito de la atención 
sanitaria como en otras áreas no sanitarias (Lu-
cas-Noll et al., 2023). 

Ana Vila Hernández. Estudiante del 
Máster en Psicogerontología. Universi-
tat de València
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El pasado 19 de mayo se presentó la creación de 
la Plataforma Neurodegenerativas de la Comu-
nidad Valenciana. Esta plataforma agrupa enti-
dades que trabajan con personas afectadas por 
enfermedad de Alzheimer, Parkinson, ELA, Hun-
tington y Esclerosis Múltiple.

El objetivo de nuestra unión es visibilizar el día 
a día de las personas afectadas y lograr una co-
rrecta atención de sus necesidades por parte de 
la administración pública. Las enfermedades neu-
rodegenerativas están muy presentes en socieda-
des como la nuestra, con poblaciones de edades 
avanzadas y con mayor esperanza de vida.

Como dato de interés, podemos decir que Las 
estimaciones de prevalencia global de las ENDG 
oscilan entre 1.58 y 2.08 % de la población, lo 
que supone que en la Comunidad Valenciana en-
tra 80.000 y 104.000 personas padecen en estos 
momentos una enfermedad neurodegenerativa.

En base a las previsiones demográficas de enve-
jecimiento de la población, siendo muy optimis-
tas, se ha estimado que en menos de 30 años la 
población con ENDG se duplique.Un estudio de 
2016 realizado por la Universidad Complutense 
de Madrid y la Neuroalianza estimaba ya con la 
población actual un coste sanitario y no sanitario 
en España, directo e indirecto de 32mil millones 
de euros.

Las asociaciones de pacientes y familiares de 
ENDG llevamos más de 30 años organizados en 
asociaciones como vía de resolver necesidades 
a las que la sociedad no da una respuesta sufi-
ciente.

Hasta el momento hemos asumido, entre otras 
cosas, la promoción de la autonomía personal, 
la atención psicosocial y la creación de centros y 
otros recursos para las personas con ENDG para 
que se desarrollen de manera adecuada.

MANIFIESTO DE LA PLATAFORMA DE NEURODEGE-
NERATIVAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA
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Las entidades que forman parte de la plataforma 
contabilizamos los siguientes datos para la Co-
munidad Valenciana en cuanto a número de per-
sonas diagnosticadas:
• 62.215 personas con diagnóstico de Alzheimer
• 22.000 personas con Diagnóstico de Parkinson
• 5.000 con esclerosis múltiple
• 500 con Huntington
• 300 personas con diagnóstico de ELA

Los recursos específicos de atención que gestio-
namos entre las entidades de la plataforma se di-
mensionan en los siguientes: 
• 13 centros de día específicos de Alzheimer
• 32 unidades terapéuticas de Alzheimer
• 2 residencias específicas de Alzheimer
• 11 programas de atención especializados en 
Parkinson 
• 5 programas especializados en ELA
• 3 programas especializados en Huntington
• 3 programas especializados en esclerosis múl-
tiple

Entre nuestro catálogo de servicios se encuentran 
todos aquellos que no están cubiertos por el sis-
tema nacional de salud, es decir, aquellas pres-
taciones que, si no se realizan desde las asocia-
ciones de pacientes, no se encuentran en ningún 

otro recurso. Entre estos servicios están:
• Información, orientación y apoyo
• Unidades terapéuticas
• Estimulación cognitiva
• Grupos de autoayuda
• Formación para personas diagnosticadas y fa-
miliares
• Actividad física
• Apoyo psicológico
• Logopedia
• Nutrición
• Divulgación y sensibilización

En conjunto prestamos servicios de apoyo y aten-
ción terapéutica sanitaria y social a 5.125 perso-
nas en la Comunidad Valenciana. 

Con estos volúmenes de atención y prestación de 
servicios, decidimos dar un paso adelante para 
mejorar la situación de nuestros enfermos, fami-
lias y entidades.
 
Es por ello que aunamos nuestras fuerzas con 
la constitución de esta plataforma, la cual nace 
con el siguiente manifiesto: Ante la ausencia de 
una política socio sanitaria pública clara y sólida 
de apoyo a la atención de las personas con en-
fermedades neurodegenerativas desarrollada los 
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últimos años por el Gobierno Valenciano, MANI-
FESTAMOS:  

1. Que las enfermedades neurodegenerativas 
afectan a 120.000 personas en la Comunidad Va-
lenciana. Estas enfermedades son crónicas, no 
tienen cura y provocan graves situaciones de de-
pendencia y riesgo de exclusión social. Las eda-
des de las personas afectadas van desde los 18 
hasta los 99 años. 

2. Las asociaciones de personas diagnosticadas 
y de sus familiares surgen hace más de 30 años 
con el fin de mejorar la calidad de vida de las per-
sonas afectadas y su entorno. Desde entonces, 
han cubierto la laguna asistencial y terapéutica no 
cubierta por el Sistema Nacional de Salud e im-
prescindible para la mejora de la atención de las 
personas afectadas. 

3. Debido a la inexistencia de recursos públicos, 
las asociaciones de afectados de enfermeda-
des neurodegenerativas hemos profesionalizado 
nuestros servicios. Atendemos a un total de 5.125 
personas en todo el territorio de la CV, con un to-
tal de 73 centros, servicios y programas especia-
lizados. Nuestros equipos multidisciplinares están 
especializados en el tratamiento rehabilitador, y la 
atención sanitaria y social que requieren las per-
sonas afectadas. 

4. Pese al esfuerzo de todas las entidades por 
profesionalizar la atención y crear servicios de 
continuidad, sigue existiendo un prejuicio sobre 
su papel en la mejora sanitaria y social de la ca-
lidad de vida de las personas. A día de hoy nos 
encontramos sin el reconocimiento por parte de 
la administración de la especificidad de nuestra 
atención, de la necesidad de reconocer los servi-
cios terapéuticos como esenciales para mantener 
a la persona en su entorno con la adecuada cali-
dad de vida y sin una línea política de apoyo clara 
y de continuidad.  

5. La atención a personas con enfermedades neu-
rodegenerativas, y la creación y mantenimiento 
de recursos de atención específicos sigue sin ser 
considerada una prioridad política que precise de 
una actuación urgente. El desconocimiento sobre 
la realidad de las necesidades de las personas y 
la gravedad de la enfermedad deriva en una falta 
de actuación política coherente. 

Todo lo anteriormente expuesto, sumado a la falta 
de apoyo y reconocimiento del papel esencial que 
las asociaciones de pacientes de enfermedades 
neurodegenerativas han tenido en la atención a 
las personas, son solo parte de las razones que 
han llevado a nuestro movimiento asociativo a la 
situación tan delicada en la que se encuentra. 

Es por ello, por lo que las asociaciones que aten-
demos a este colectivo de personas enfermas, 
desean que las palabras se conviertan en hechos. 

Por ello dirigimos estas palabras al Gobierno Va-
lenciano, a los órganos con competencias de ges-
tión y legislación en materia sanitaria y social de 
nuestra comunidad sin excepción, bien sean mu-
nicipales o autonómicos, y les TRASLADAMOS 
QUE: 

Las asociaciones de atención a personas con en-
fermedades neurodegenerativas hemos constitui-
do una plataforma de defensa de los derechos de 
este colectivo, y que reivindica la necesidad de 
recursos que permitan la atención específica a las 
necesidades de las personas que lo componen. 
Y LES PEDIMOS: 
• Que definan una política clara, coherente y de 
continuidad que sirva de marco legal a la orga-
nización de los servicios, centros y programas 
asistenciales y permita prestar la atención sani-
taria y social en condiciones dignas y de calidad 
asistencial

La plataforma neurodegenerativas C.V. queremos 
participar en la toma de las decisiones que afec-
tan a nuestro colectivo.

’’Solicitamos al Gobierno Valenciano 
que actúe, poniendo en marcha 
soluciones que aseguren la atención 
adecuada de este colectivo a través de 
recursos dotados de los profesionales 
sociales y sanitarios adecuados para 
el tratamiento de estas enfermedades, 
y con ello la continuidad asistencial de 
las personas. 
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Y LES PEDIMOS: 
• Que se designe una figura de coordinación so-
cial y sanitaria con competencias y capacidad en 
ambas áreas para articular una verdadera políti-
ca autonómica que dé cobertura a las necesida-
des reales de las personas.
• Se cree una Dirección General de Neurodege-
nerativas que permita articular la atención a un 
colectivo que representa a más de 100.000 per-
sonas en nuestra comunidad y que es un gran 
olvidado de las políticas públicas. 

En conclusión, LA PLATAFORMA DE NEURO-
DEGENERATIVAS COMUNITAT VALENCIANA 
QUIERE TRABAJAR DE MANERA COORDINA-
DA CON LAS CONSELLERÍAS CON COMPE-
TENCIAS EN LA MATERIA,  ofreciendo nuestro 
conocimiento y experiencia sobre la atención in-
tegral que precisan las personas con enfermeda-
des neurodegenerativas, y su entorno familiar y 
de cuidados. Esto no lo podemos hacer sin una 
reciprocidad, colaboración y reconocimiento por 
parte de la administración pública autonómica.
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TEMA DE ACTUALIDAD

CAMINEM I ENS CUIDEM
UN PROGRAMA DE INTERVENCIÓN COMUNITARIA PARA REDUCIR EL AIS-
LAMIENTO SOCIAL, LA SOLEDAD Y EL SEDENTARISMO EN PERSONAS MA-
YORES Y PERSONAS CUIDADORAS EN ALMÀSSERA (VALENCIA)
El Programa Caminem i ens Cuidem es un pro-
grama de intervención comunitaria llevado a cabo 
desde el Centro de Salud de Almàssera.

SOLEDAD, AISLAMIENTO SO-
CIAL Y SEDENTARISMO EN 
LAS PERSONAS MAYORES Y 
PERSONAS CUIDADORAS
Sedentarismo
En el envejecimiento se producen cambios y afec-
ciones propias de este proceso entre los que se 
encuentran los síndromes geriátricos (fragilidad, 
inmovilidad, caídas, deterioro cognitivo e inconti-
nencia urinaria) (Diaz et al., 2019; Menéndez et 
al., 2017; OMS, 2022).

Como consecuencia, se desarrollan más conduc-
tas sedentarias lo que conlleva a un aumento del 
deterioro físico, cognitivo y funcional perjudicando 
a la capacidad de realizar las actividades de la 
vida diaria con normalidad (Amaral et al., 2021; 
García et al., 2021).

La realización de actividad física puede disminuir 
las consecuencias negativas relacionadas con el 
sedentarismo, además de mejorar el estado de 
ánimo. Si la actividad física se realiza en grupo 
puede dotar al grupo de una fuente de apoyo so-
cial y emocional, así como aumentar la motiva-
ción para continuar realizándola (Da Cruz et al., 
2022; Fanning et al., 2022).

Soledad no deseada y aislamien-
to social
Las personas mayores tienen mayor probabilidad 
de vivir solas o sentirse solas debido a que en el 
proceso de envejecimiento se producen cambios 
como pérdidas de las relaciones sociales, pérdida 

de autonomía, la jubilación, la brecha digital y la 
emancipación de los hijos (Gallardo et al., 2023; 
Hernández et al., 2022).

Tanto el aislamiento social como la soledad pue-
den tener repercusiones negativas en la salud, 
bienestar y calidad de vida de las personas, de-
tectándose como factores de riesgo la edad y el 
género, la baja actividad física, baja actividad so-
cial y tener una red social limitada (Pinazo-Her-
nandis y Donio-Bellegarde, 2018; Dahlberg et al., 
2022).

Las personas cuidadoras informales pueden de-
sarrollar sobrecarga del cuidador, dando lugar a 
altos niveles de ansiedad, estrés, tristeza, angus-
tia emocional y abandono de las actividades so-
ciales y de las relaciones sociales favoreciendo el 
aislamiento social y soledad (Tinoco et al., 2022; 
Losada et al., 2022;).

Por ello, es importante realizar intervenciones 
multidisciplinares preventivas y de promoción 
de la salud. Las intervenciones que han mostra-
do funcionar mejor para disminuir la soledad son 
aquellas de tipo participativo y grupales. Aun así, 
a pesar de las consecuencias negativas que pue-
de tener en la salud de las personas y su preva-
lencia, la aplicación de programas comunitarios 
para intervenir de forma preventiva sigue siendo 
insuficiente (Hernández et al., 2022).
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PROGRAMA CAMINEM I ENS 
CUIDEM
Desde el Centro de Salud de Almàssera se han 
observado indicios de soledad, aislamiento social 
y sedentarismo tanto en personas mayores como 
en personas cuidadoras. Por ello, se diseñó el 
programa Caminem i ens Cuidem.

El objetivo principal que se pretendía conseguir 
con este programa era mejorar la calidad de vida 
de las participantes (personas mayores en riesgo 
de fragilidad social y personas cuidadoras) dismi-
nuyendo el aislamiento social, los sentimientos de 
soledad y el sedentarismo, mientras que se mejo-
ra su salud física y emocional.

¿Dónde está Almàssera?
Almàssera es un municipio de 2.7 km² que forma 
parte de l’Horta Nord de Valencia. Tiene 7.296 to-
tal de habitantes, 3.548 hombres y 3.748 muje-
res, de los que 1.069 personas son mayores de 
65 años (14.65% de la población) (INE, 2022).

COMPONENTES DEL PROGRAMA
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PARTICIPANTES

• 16 mujeres. 12 de ellas seleccionadas por 
el Centro de Salud de Almàssera y 4 de la 
Asociación de Amas de Casa Arco Iris
• Edad: 61-84 años

• 16 personas cuidadoras
• Edad: 48-73 años

GRUPO 1

GRUPO 2
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Temporalización
La implementación del programa para los dos 
grupos propuesto duró desde marzo a junio 2023.

Cada grupo ha tenido una duración de dos me-
ses. Los dos grupos empezaron con la evaluación 
pre-programa, el grupo 1 empezó el 7 de marzo 
de 2023 y el grupo 2 el 18 de abril y se finalizaron 
con la evaluación post-programa, el grupo 1 aca-
bó el 5 de mayo y el grupo 2 el 6 de junio.

Equipo
Programa financiado por el Ayuntamiento de Al-
màssera y coordinado por la Dra. Sacramento 
Pinazo-Hernandis, con un equipo de: médicos y 
enfermeras, psicóloga-gerontóloga, nutricionista 
y fisioterapeuta.

Anna Segarra. Psicóloga, Máster en 
Psicogerontología por la Universitat de 
Vàlencia.

Equipo de médicos y enfermeras de Caminem i ens cuidem
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COMPARTIMOS CONTIGO

PROPUESTAS PARA LOS PROGRAMAS ELECTORALES

PROPUESTAS PARA LOS PROGRAMAS ELECTORALES 
de las distintas formaciones políticas en las elecciones 

generales del año 2023

Plataforma de Mayores y Pensionistas
Propuestas programáticas para la mejora de la calidad de vida  

y la promoción de los derechos de las personas mayores y personas 
con discapacidad mayores
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Propuestas para los programas electorales 2023 ______________________________________________
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España es uno de los países con mayores tasas de po-
blación mayor. Desde 1999, por ejemplo, hay en España 
más personas mayores de 65 años que menores de 15 

años. Más del 20% de la población española se encuentra 
en el segmento de 65 y más años (9,3 millones) y, según 
las proyecciones demográficas desarrolladas por el INE, en 
el año 2050, el porcentaje de población mayor alcanzará un 
30,4%. En términos electorales, el peso de la población ma-
yor de 65 años entre quienes tienen derecho a voto en 2023 
significa un 24,7%.

Y es que, si cada vez hay más población mayor, también es 
cada vez mayor su peso en términos electorales. Esta rea-
lidad ilustra que nuestro país es un lugar privilegiado para 
analizar las implicaciones políticas, económicas y sociales 
del aumento de la longevidad y, por tanto, para proponer 
también debates y posibles soluciones a los retos que su-
pone este fenómeno en todos los ámbitos de la sociedad. 

A pesar de esta realidad y de las perspectivas futuras, el es-
pacio dedicado a las propuestas electorales sobre las perso-
nas mayores en los últimos comicios electorales generales 
por parte de las principales formaciones políticas no alcanzó 
el 10% del total de sus propuestas programáticas. Las per-
sonas mayores y personas con discapacidad mayores, de-
mandamos una acción y comunicación política más cercana 
a nuestra realidad, mediante propuestas que atiendan a los 
retos de la longevidad y un protagonismo cada vez más acti-
vo en la vida pública. 

Desde la PMP hacemos un llamamiento a todos los partidos 
políticos para que apuesten por medidas a largo plazo que 
busquen el consenso mayoritario de manera estable para 
garantizar el fortalecimiento de nuestro estado de bienes-
tar y avanzar de manera decidida en restaurar y consolidar 
el contrato social entre generaciones.  Por ello, hemos ela-
borado un documento de propuestas centrado en tres ejes 
fundamentales: cuidados, sanidad y soledad no deseada; 
que consideramos nucleares y que abundan en el proyecto 
del país que queremos para las próximas décadas. 
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Un modelo de país que construya una sociedad más inclusi-
va y amigable para las personas mayores, donde sea posible 
la convivencia de todos y todas, independientemente de la 
edad; no sólo por razones de derecho, solidaridad, equidad 
o justicia social, sino también para contar con comunidades 
más fuertes, más capaces y más vivibles. Para garantizar la 
autonomía y el derecho de las personas mayores a una vida 
independiente, es fundamental llevar a cabo la transforma-
ción de los entornos, bienes, productos y servicios para que 
sean accesibles, de manera que se promueva la adopción de 
medidas para formular políticas basadas en el derecho a la 
accesibilidad universal, así como los modelos de coopera-
ción comunitaria, que refuercen los vínculos relacionales y 
donde se gestione y ponga en valor la diversidad.

En los tres ámbitos que en este documento abordamos es 
necesario reconfigurar los sistemas de cuidados, sanidad y 
atención a la soledad no deseada, replanteándolos desde una 
perspectiva de empoderamiento de las personas mayores, 
sus derechos, su voluntad, preferencias y su participación en 
la toma de decisiones. Todo ello respetando y apoyando su 
autonomía personal, vida independiente y su valiosa aporta-
ción a la comunidad; con los apoyos suficientes, sostenidos 
y sostenibles, libremente elegidos.

Igualmente, seguimos manteniendo nuestras reivindicacio-
nes en materia de pensiones, mediante su blindaje cons-
titucional para que el mantenimiento del poder adquisitivo 
real de las pensiones públicas constituya una obligación 
para cualquier gobierno, garantizando su sostenibilidad, 
de acuerdo con las recomendaciones del Pacto de Toledo y 
apostando por su fortalecimiento, mediante la solidaridad 
intergeneracional del sistema, como patrimonio común del 
conjunto de la ciudadanía. 

Son muchos los avances y compromisos que precisamos 
para la construcción de una sociedad para todas las edades 
y, para ello, es necesario un nuevo enfoque de esta etapa vital, 
alejado de modelos paternalistas y que ponga fin al edadis-
mo y al estigma asociado, impulsando un cambio de imagen 
social que permita mejorar la percepción actual del envejeci-
miento y entender esta etapa de la vida como un valor social. 

Todo ello, pasa por rediseñar las políticas públicas dirigidas 
a las personas mayores y personas con discapacidad ma-
yores desde un enfoque basado en derechos, contando para 
ello con nuestra voz y nuestra contribución social. 
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1. 
PACTO DE ESTADO EN MATERIA 
DE CUIDADOS

El incremento incesante de la esperanza de vida hace que crezca es-
pecialmente el número de personas mayores de 80 años, las cuales 
representarán el 26,9% de la población en 2065. Es el segmento pobla-
cional con mayor riesgo de tener enfermedades y situaciones que pro-
vocan necesidad de cuidados de larga duración (CLD), lo que explica 
que en todo el mundo se haya alertado sobre la necesidad perentoria 
de garantizar los recursos profesionales y también de apoyar a las fa-
milias cuidadoras (muy mayoritariamente, mujeres), que son quienes 
cargan con el mayor peso de los cuidados, con graves perjuicios para 
ellas.  A lo anterior se une la creciente percepción de la ciudadanía de 
exigir no sólo prestaciones, sino también un cambio en la manera de 
prestar los cuidados abandonando prácticas asistencialistas, rígidas 
y jerárquicas y pasar a un modelo de atención integral y centrada en 
las personas que garantice la autonomía, la dignidad y los derechos 
de quienes precisan apoyos y CLD, lo que resulta coincidente con las 
recomendaciones en materia de cuidados de la comunidad experta y 
los organismos internacionales (OMS, OCDE, UE).

Nuestra Ley 39/2006 de Promoción de Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia (LAPAD) significó un gran 
avance en derechos sociales, lo mismo que, en 2008, la ratificación 
que hizo España de la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, que forma parte desde entonces 
de nuestro derecho interno. Pero, a pesar de haberse desvelado des-
de el nacimiento de la LAPAD sus dificultades de financiación y otras 
insuficiencias detectadas a lo largo del tiempo, la solución a estos pro-
blemas se ha venido postergando y no han podido ser resueltos (crisis 
económica de 2008, pandemia Covid19, adelanto electoral…). Por ello, 
es muy urgente corregir nuestro déficit de financiación si realmente se 
apuesta por la construcción del cuarto pilar del estado de bienestar. 
Comparativamente con los países de nuestro entorno europeo resulta 
muy llamativo constatar que España se encuentra a la cola en por-
centaje de gasto destinado a los cuidados en relación con el PIB (un 
escuálido 0,8%) cuando otros, como los nórdicos o los Países Bajos, 
dedican entre un 2,5% y un 4%. 
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A los datos anteriores es necesario unir la dolorosa experiencia vivida 
durante la pandemia de Covid19, que destapó ante toda la opinión públi-
ca las enormes carencias de nuestro sistema de cuidados, con trágicas 
consecuencias en especial para las personas mayores, las personas 
con discapacidad y para sus familias, sin olvidar las tensiones y el sufri-
miento experimentado por las y los profesionales sociales y sanitarios. 
Reconocemos el esfuerzo presupuestario y de apoyo al cambio de mo-
delo realizado en la última legislatura, pero hemos de denunciar que 
durante 2022 fallecieron 25.699 personas mientras esperaban hacer 
efectivo su derecho a una prestación de dependencia, y a fecha de 30 
abril 2023, había 318.023 personas en lista de espera, con un tiempo 
medio de 334 días, cuando el tiempo máximo marcado por la ley es 
de 180 días. Según datos facilitados por el portal de transparencia a la 
PMP durante 2022 fallecieron 25.699 personas pendientes de recibir 
la prestación por dependencia. 

Esto supone que diariamente fallecen en España más de 70 personas 
dependientes sin haber llegado a recibir las prestaciones o servicios 
que les corresponderían.

Por todo ello, pedimos a todos los partidos políticos:

UN PACTO DE ESTADO EN MATERIA 
DE CUIDADOS DE LARGA DURACIÓN, 

que pueda integrarse dentro de un Plan más amplio que incluya los 
cuidados necesarios en las distintas etapas de la vida, especialmente 
en la infancia y en situaciones de discapacidad. 

A ese pacto es imprescindible que se sumen todas las Administracio-
nes Públicas (AGE, CCAA y EELL) como competentes de su implemen-
tación. Consideramos que se trata de una obligación que se deriva 
también de las directrices de la Comisión Europea (Principio 18 del 
Pilar Europeo de Derechos Sociales, Carta europea de los derechos 
de las personas mayores que necesitan CLD y la nueva Estrategia Eu-
ropea de Cuidados aprobada en 2022 mediante la que se pide que los 
diferentes países de la Unión garanticen cuidados accesibles, asequi-
bles y de calidad para las personas que los necesitan)
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II    CONTENIDO Y ACTUACIONES A DESARROLLAR  
MEDIANTE EL PACTO DE ESTADO

�Financiación: 
Incremento del presupuesto destinado al SAAD, hasta alcanzar un 
1,5% del PIB a lo largo de la próxima legislatura.

�Nuevo modelo de cuidados a impulsar: 
Atención integral y centrada en las personas. Este modelo implica 
un profundo cambio cultural que exige en el ámbito de la persona 
contar con su participación activa y en el ámbito  profesional, ade-
más de un incremento de las ratios y las plantillas, un reciclaje y una 
recualificación a través del impulso decidido de actuaciones y pro-
gramas formativos específicos que integren contenidos relaciona-
dos con el nuevo modelo: la ética, el ejercicio efectivo de derechos, 
el cambio de roles, la gestión de casos, el apoyo a los proyectos de 
vida, la integralidad de las actuaciones, la atención y comunicación 
con personas con demencia.

�Reforma de la LAPAD
Mejorando y diversificando las prestaciones y servicios de proximi-
dad que permitan hacer posible lo que la mayoría de las personas de-
sean, que es vivir en su casa: la atención domiciliaria sociosanitaria, 
la apuesta decidida por la asistencia personal con la desaparición de 
las incompatibilidades entre prestaciones, ayudas para la reforma 
de las viviendas, desarrollo de las tecnologías, como la teleasisten-
cia y otros avances y productos de apoyo. Y, sin duda, trabajar con 
la comunidad para que los cuidados dejen de atribuirse exclusiva-
mente a las personas que los precisan, a sus familias, a los poderes 
públicos y a los equipos profesionales. Los recursos comunitarios 
(asociaciones sociales y culturales, tiendas, farmacias, iglesias…) 
pueden y deben jugar un relevante papel en su compromiso con los 
cuidados y también en la transformación en valores por parte de la 
sociedad. Así mismo, se velará especialmente para que no existan 
discriminaciones en el acceso a los servicios según el tipo de hábitat 
(rural o urbano) en el que viven las personas
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�Apoyo a las familias cuidadoras mediante formación, prestaciones 
y servicios de respiro.
Los cuidados familiares siguen siendo la columna vertebral de los 
CLD en España, pues casi el 70% de las personas en situación de de-
pendencia son atendidas únicamente por algún integrante de la fa-
milia, mujeres en su inmensa mayoría. Además de este apoyo, debe 
trabajarse para promover la incorporación de los hombres a las la-
bores de cuidados y romper con la inercia de que nuestro modelo de 
cuidados continúe siendo, sobre todo, familiar, femenino, informal e 
intensivo en el tiempo.

�Especial atención a personas con demencia mediante un Plan Estatal.
Partiendo del reconocimiento de que la demencia y, en especial, la en-
fermedad de Alzheimer, se ha convertido en un problema sociosanita-
rio de primera magnitud. Según datos del “Plan Integral de Alzheimer 
y otras demencias (2019-2023)” se estima que el número de personas 
afectadas en España supera las 700.000 personas entre los mayores 
de 40 años. La necesidad de cuidados en esta enfermedad es tan 
grande y exigente que es una de las primeras y principales razones 
de desinstitucionalización, siendo muy necesarios los recursos y la 
formación profesional especializada de las personas que se dedican 
a su cuidado. Desde la PMP reiteramos pues, nuestra petición de ac-
tualizar el Plan Nacional de lucha contra la enfermedad del Alzheimer 
y otras demencias, fijando metas y recursos para su implementación. 

Desarrollo de mecanismos estables de coordinación sociosanitaria, 
Definida como “el conjunto de cuidados destinados a aquellos en-
fermos, generalmente crónicos, que por sus especiales caracterís-
ticas pueden beneficiarse de la actuación simultánea y sinérgica de 
los servicios sanitarios y sociales para aumentar su autonomía, pa-
liar sus limitaciones o sufrimientos y facilitar su reinserción social” 
Art.14 de la Ley 16/2003, de Cohesión y calidad del Sistema Nacio-
nal de Salud que, pasados 20 años, aún está pendiente de desarrollo.

Enfoque territorial e intervención y desarrollo comunitario 
Con la implicación y colaboración entre diferentes agentes y admi-
nistraciones para ofrecer una atención integral y centrada en la per-
sona mediante servicios de apoyo coordinados intersectoriales (ám-
bitos de vivienda, empleo, urbanismo, etc.), interadministrativos (en 
el ámbito de los distintos niveles competenciales) y comunitarios 
mediante el impulso de procesos participativos que favorezcan el 
ejercicio de una ciudadanía activa, responsable y comprometida con 
la generación de soluciones que conduzcan a la mejora del bienestar 
social y la calidad de vida de todas las personas. 
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Perfeccionamiento de los recursos del SAAD, 
Partiendo del contenido del “Acuerdo sobre Criterios comunes de 
acreditación y calidad de los centros y servicios del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD”, aprobado el pasado 
año y que como PMP respaldamos. 

Revisión del modelo residencial actual
Actual, apostando por su transformación hacia el modelo hogar de 
los centros existentes y promoviendo nuevas modalidades de alo-
jamiento (viviendas comunitarias, compartidas, intergeneracionales, 
colaborativas, etc.), todas ellas accesibles para personas mayores 
con discapacidad.

Dentro de la profunda renovación del modelo residencial que reclama-
mos, detallamos algunos aspectos, como:

� Aprobación de un marco legislativo sobre la garantía en el ejer-
cicio de los derechos de las personas mayores y con discapa-
cidad mayores en contextos de institucionalización. 

� Definición normativa del modelo de residencia para toda Espa-
ña, garantizando la igualdad en todos los territorios y la atención 
sanitaria a las personas residentes desde el Sistema Nacional 
de Salud.

� Garantizar los niveles asistenciales de convalecencia, rehabili-
tación y cuidados paliativos o situaciones terminales. 

� Garantizar que las instituciones y residencias sean plenamen-
te accesibles para las personas mayores con discapacidad, 
con el objetivo de evitar que se vean privadas de determinadas 
actividades en su tiempo de ocio y en su vida cotidiana.

� Incremento del número de plazas, públicas y concertadas en 
alojamientos.

� Incremento de los equipos de inspección especializados en las 
CCAA para garantizar la vigilancia, supervisión y apoyo a la cali-
dad de los cuidados.

� Constitución de órganos de participación de las personas resi-
dentes o familiares.
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�Potenciar la economía de los cuidados desde una perspectiva de 
género. 
En España hay alrededor de 1,9 millones de personas empleadas en 
el sector sanitario y de los servicios, estimándose que más del 80% 
son mujeres. Más de 350.000 personas trabajan en residencias, y 
casi 300.000 en servicios sociales sin alojamiento.

La brecha de género en la distribución del trabajo retribuido en los 
cuidados es uno de los principales problemas en el mercado labo-
ral. En términos generales impacta en la vida de cientos de miles de 
mujeres, resultando en salarios y pensiones más bajos, mayor riesgo 
de pobreza y exclusión social, limitación de su desarrollo personal y 
profesional…

�Nuestro sistema necesita un amplio desarrollo de los recursos 
humanos 
Para garantizar la disponibilidad de personal suficiente y adecuada-
mente formado para el desarrollo del modelo de Atención Integral 
Centrado en la Persona, tanto en alojamientos como en atención 
domiciliaria y comunitaria, pero también en otros ámbitos, como la 
tecnología, la planificación, investigación, evaluación…

Apoyamos por tanto que el desarrollo amplio del SAAD sea visto 
como una apuesta por el empleo y la riqueza económica, capaz de 
promover oportunidades en las carreras profesionales de mujeres y 
hombres, lo que favorece su productividad, sus salarios, pensiones 
futuras y cotizaciones presentes. Además, con ello se promueve y 
apoya una más alta valoración social de todo el sector de los cuida-
dos, como un bien social que beneficia a toda la sociedad.

�Utilización de las tecnologías de apoyo.
Las nuevas tecnologías proveen muchas oportunidades para au-
mentar el conjunto de prestaciones y la eficiencia de los cuidados, 
apoyar la autonomía de la vida diaria y asegurar la seguridad de los 
hogares, pero se debe velar porque estas herramientas sean acce-
sibles, no vengan a sustituir el apoyo de la presencia humana y su 
coste sea razonable.

�Promover la investigación en CLD y la creación de un sistema de 
recopilación de datos
Homologado para el conjunto de España, que posibilite estadísticas 
y estudios cualitativos, fiables y comparables.
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 Impulsar el desarrollo de proyectos piloto que trabajen 
desde la cooperación territorial y la coproducción de ser-
vicios
Para recopilar evidencia empírica sobre el valor y el impac-
to del nuevo sistema de cuidados trasladando a todos los 
actores la necesidad de incorporar de manera sistemática 
la evaluación en todos los programas y servicios que de-
sarrollen.

 Incorporar en todas las acciones formativas dirigidas a 
profesionales del ámbito de los cuidados personales (ins-
titucionalizados o domiciliarios), contenidos sobre la aten-
ción a las personas con discapacidad mayores, ya sea esta 
física, psíquica o sensorial.
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2. 
PLAN NACIONAL DE SALUD PARA 
LAS PERSONAS MAYORES 
Y CON DISCAPACIDAD 

El reto prioritario del Sistema Nacional de Salud pasa por la implementación 
de la atención sanitaria y sociosanitaria que necesitamos para las próximas 
décadas; inclusivo, universal, de calidad orientado a la prevención y a los cui-
dados, y por supuesto de responsabilidad pública, de modo que responda 
adecuadamente a los derechos, necesidades, demandas y expectativas de 
sus destinatarios.

Para avanzar en esta dirección, es necesario que la sanidad incorpore 
en la agenda política la prioridad para el conjunto de la ciudadanía y 
especialmente para las personas mayores y con discapacidad. Es pre-
ciso dotarla de los presupuestos necesarios, emprender las reformas 
que precisa, especialmente en su gobernanza, y poner el foco en el 
personal sanitario, en el fortalecimiento de la salud pública, de la salud 
mental y la atención primaria, así como en los cuidados, en la coor-
dinación sociosanitaria, y en la ampliación de la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud especialmente en atención 
bucodental.

Desde la PMP, se aboga por la implementación de un Plan Nacional de Salud 
para las Personas Mayores y con Discapacidad que se materialice a través de 
la puesta en marcha, entre otras, de las siguientes medidas concretas:

 Impulsar la atención domiciliaria en la atención primaria.  Reforzar 
la atención domiciliaria desde los centros de salud  de modo que estos 
servicios lleguen a todos los hogares que lo precisen todos los días del 
año, con el objetivo de garantizar especialmente cuidados de enfermería, 
rehabilitación o cuidados paliativos a pacientes frágiles, con agudización 
de enfermedades crónicas, convalecientes de hospitalizaciones, pacientes 
encamados, mayores frágiles, etc., en coordinación y colaboración con los 
propios pacientes, con los cuidadores familiares, con la enfermería hospi-
talaria y con los Servicios Sociales.
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 Dotar a todas las residencias de mayores y de personas con discapa-
cidad de unos servicios de Atención Primaria adecuados a las nece-
sidades de las personas residentes en estos centros, reconociendo su 
derecho a la cobertura integral por el Sistema Nacional de Salud en con-
diciones de igualdad a toda la ciudadanía, de acuerdo con sus derechos, 
necesidades y circunstancias específicas. 

 Reconocer la salud bucodental como parte integral de la salud de las 
personas, integrándola en la cartera de servicios del SNS, empezando 
por la atención a la infancia y por subvencionar con carácter urgente los 
tratamientos dentales de las personas mayores y con discapacidad con 
bajos recursos.

 Establecer protocolos y códigos de buenas prácticas para atención en 
la sanidad a personas mayores y con discapacidad, de modo que sean 
tratados en todo momento con respeto y deferencia y que puedan ejercer 
su derecho a conocer sus citas, tomar decisiones informadas, contactar 
con sus familias, etc.

 Realizar estudios a nivel nacional y autonómico sobre la atención a 
las personas mayores y con discapacidad en el Sistema Nacional de 
Salud, que incluyan recomendaciones para mejorar los servicios en todos 
los ámbitos asistenciales que les competen.

 Desarrollar una estrategia sobre envejecimiento activo y saludable 
y prevención de la dependencia, siempre contando con las propias 
personas mayores y personas mayores con discapacidad y las orga-
nizaciones que les representan; contemplando una oferta específica 
de actividades, prestando especial atención a sus necesidades y di-
se�ando programas adaptados a sus distintas capacidades. �odo 
ello, potenciando y desarrollando sus habilidades, bienestar pleno y 
su autorrealización, mediante la participación en la toma de decisio-
nes y en la vida comunitaria.  Es necesario reconfigurar la manera de 
ver, sentir y actuar sobre las personas mayores; facilitando su em-
poderamiento, su formación a lo largo de la vida y asegurando que 
los entornos sean plenamente accesibles, asequibles y facilitadores 
de la vida activa y participativa, incluyendo todos los desarrollos y 
avances de una sociedad digital.

 Desarrollar un Plan Nacional de Prevención y Actuación ante Caídas 
para las personas mayores. Las caídas son la principal causa de muerte 
accidental en personas mayores de 65 años y la quinta causa de mortalidad a 
nivel nacional. En Espa�a en ���� fueron �ospitalizadas por caídas ���.��� 
personas mayores de �� �datos del �ortal Estadístico, �inisterio de �anidad�. 
La magnitud de esta cifra y las graves consecuencias que tienen las caídas 
de las personas mayores exigen tomar medidas como la adoptada por el go-
bierno de �rancia con su �lan �acional �nticaídas de las �ersonas �ayores. 
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La PMP plantea un Plan Nacional Anticaídas, con implementación a ni-
vel central, autonómico y municipal que, entre otras, contemple las si-
guientes actuaciones:

 Concienciar a la sociedad sobre el problema. Un programa de con-
cienciación sobre el riesgo de caídas, sobre la seguridad y el bienestar 
de las personas mayores, con estrategias de sensibilización del en-
torno de las personas mayores, de los profesionales sanitarios; infor-
mando sobre las circunstancias de riesgo en el domicilio (donde se 
produce la gran mayoría de las caídas) y en la calle, con el objetivo de 
su prevención. 

 Constituir a nivel local, en los Ayuntamientos, un Área de Bienes-
tar y Seguridad de las personas mayores, con equipos multidisci-
plinares y expertos en materia de seguridad y adaptación de la vivien-
da a las personas de edad avanzada o movilidad reducida.

 Ofertar desde los Ayuntamientos a todos los hogares con per-
sonas mayores de 65 años, un diagnóstico de seguridad de su 
vivienda y una propuesta de adaptación.

 Crear, a nivel municipal o autonómico, líneas de crédito, de ayu-
das y/o subvenciones destinadas a la adaptación de viviendas 
para prevenir caídas en el hogar, evitar la institucionalización, fomen-
tar la autonomía, la accesibilidad y el bienestar de las personas mayo-
res en su domicilio.



Sociedad Valenciana
Geriatría y Gerontología
Sociedad Valenciana
Geriatría y Gerontología

2023 Newsletter SVGG Nº 36 31

Propuestas para los programas electorales 2023 ______________________________________________
PMP

14_______________________________________________________ Plataforma de Mayores y Pensionistas

3. 

ESTRATEGIA NACIONAL PARA 
PREVENIR Y COMBATIR LA 
SOLEDAD NO DESEADA

La soledad no deseada, entendida como un sentimiento de privación 
de unas relaciones sociales mínimamente aceptables, constituye una 
amenaza creciente para millones de personas en nuestro país, se re-
laciona con y produce en quienes la viven habitualmente una angustia 
permanente, depresión, falta de ganas de vivir, aumento de enfermeda-
des crónicas y muerte temprana o abandono en bastantes casos. Por 
ello, la soledad se ha convertido en un grave problema de bienestar 
social y salud pública que afecta, según los estudios recientes, a casi 
un 14% de la población de nuestro país. Olvidar a estas personas y no 
acompañarlas supone un alto coste social y económico, tal y como 
han demostrado diversos estudios en otros países de nuestro entorno. 
En España apenas existen estudios sobre soledad no deseada y su 
impacto. Necesitamos saber más sobre los factores de riesgo y de 
protección para poder realizar buenas intervenciones.

La soledad no deseada se vive o siente a lo largo de la vida, en todas 
las edades, en diferentes momentos, y en todas las realidades econó-
micas y sociales, aunque impacta especialmente en grupos y perso-
nas de más edad y especialmente mayores de 75/80 años, personas 
con discapacidad, personas con problemas de salud mental, jóvenes 
con escaso apoyo familiar, personas en situación de sinhogarismo y 
personas migrantes que no han logrado establecer redes relacionales 
satisfactorias en nuestro país.

No todas las personas que viven solas se sienten solas, pero vivir solo 
puede ser uno de los factores de riesgo. En 2021 había 585.800 de 
personas mayores de 85 años que vivían solas, de ellas 458.600 eran 
mujeres. Este grupo concentra los problemas más graves de soledad 
no deseada que aparecen en las personas de edad más avanzada, por 
ir unido a una mayor fragilidad y a una importante pérdida de redes 
familiares y de amistades.
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En estos tres últimos años, especialmente a partir del COVID-19, se 
han multiplicado las iniciativas, políticas sociales regionales y locales 
y estudios e investigaciones tanto desde grupos como de organiza-
ciones. Este país debe ser un lugar donde todos podamos tener re-
laciones sociales sólidas, en donde las familias, las amistades y las 
comunidades se apoyen entre sí, especialmente en los momentos o 
situaciones vulnerables en las que las personas corren un mayor ries-
go de soledad. Donde las instituciones valoran el elemento humano en 
sus interacciones con las personas. Y donde la soledad es reconocida 
y aceptada sin estigma ni vergüenza, para que todas las personas nos 
cuidemos unas a otras.

Está clara la necesidad y urgencia de contar con una Estrategia Nacio-
nal sobre la Soledad, que debe ser objeto de oferta electoral de todos 
los partidos políticos que concurran a las próximas elecciones genera-
les y de obligado cumplimiento por aquellos que sean encargados de 
formar gobierno, de acuerdo con el mandato de la ciudadanía expresa-
do en las urnas.

La Plataforma de Mayores y Pensionistas (PMP) demanda al nuevo 
Gobierno un consenso político teniendo en cuenta que la Ponencia de 
estudio sobre el proceso de envejecimiento en España, constituida 
en el seno de la Comisión de Derechos Sociales del Senado en 2022, 
incluye entre sus recomendaciones la puesta en marcha de esta Estra-
tegia Nacional de Soledad y fue aprobada por unanimidad. 
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II    CONTENIDO Y ACTUACIONES DE LA ESTRATEGIA  
NACIONAL SOBRE LA SOLEDAD

La PMP pide al nuevo Gobierno de España liderar la Estrategia mar-
cando unos objetivos generales de la misma, que en este momento 
podrían ser los siguientes:

 Crear un debate nacional sobre la soledad, aumentar la conciencia 
del impacto de la soledad para ayudar a combatir el estigma social 
y personal con que cargan con frecuencia las personas con soledad 
no deseada.

 Mejorar el conocimiento de lo que implica para el país que tantas per-
sonas sufran soledad.

 Incorporar la soledad como un área de trabajo en la política guberna-
mental. Esto incluye políticas transversales para beneficiar a toda la 
sociedad.

Para alinearse en el tiempo con la Década del envejecimiento Saluda-
ble 2021-2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), la Es-
trategia debe tener un largo alcance, desde enero 2024 a diciembre 
2030, con una evaluación continuada y otra evaluación del impacto. 
Se requiere de una Estrategia duradera en el tiempo y sujeta a revisio-
nes con periodicidad anual. 

La Agenda 2030 ofrece  
una excelente oportunidad  
para incluir dicha Estrategia sobre  
el envejecimiento activo y la soledad  
no deseada como uno de sus ejes 
principales. 
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Estos objetivos deben ser concretados en una serie de medidas en 
distintos campos como:

� Medidas de sensibilización a la sociedad.

� Medidas educativas.

� Medidas orientadas a conocer mejor el problema de la soledad.

� Realizar un mapeo de las soledades urbanas y rurales y establecer 
una red de soporte y contacto social para las personas solas en el 
territorio.

� Medidas orientadas a evaluar su impacto a través de estudios.

� Medidas orientadas a la reducción del impacto de la soledad en tér-
minos de salud pública.

� Medidas relacionadas con la creación de servicios o recursos des-
de servicios sociales y bienestar y la formación y capacitación de 
los profesionales.

� Medidas relacionadas con las infraestructuras locales, la vivienda 
y la convivencia.

� Colaboración con las empresas, universidades, agentes sociales e 
instituciones privadas en esta Estrategia.

� Subvenciones finalistas a las buenas prácticas que promuevan los 
Ayuntamientos. como administraciones más implicadas en progra-
mas de prevención y atención a la soledad.

� Creación y apoyo a un Foro de la Soledad que haga estudios, elabo-
re dictámenes y reúna las iniciativas y opiniones de las organizacio-
nes más relevantes en el campo de la soledad, del envejecimiento 
y la discapacidad; integrado por representantes de organizaciones 
sociales que se dedican al tema, representantes municipales, agen-
tes sociales, profesionales expertos y otros; cuya labor consultiva y 
de seguimiento de buenas prácticas enriquecerá en gran medida los 
proyectos que lideren las Administraciones públicas.

Todo esto no puede realizarse sin un presupuesto anual para su cum-
plimiento en los Presupuestos Generales del Estado de 2024. Según 
se ha apuntado anteriormente, desatender la soledad nos resulta muy 
caro no solo en pérdida de calidad de vida de la ciudadanía, sino tam-
bién desde el punto de vista económico. 
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Por ello los costes que implique la Estrategia han de considerarse 
como una inversión muy rentable para el país, en términos sociales y 
también económicos como apuntan los estudios recientes, que pro-
ducirán ahorros mucho más importantes que los costes de la misma. 
Las recomendaciones referidas no solo son factibles sino también de 
urgente puesta en práctica, dada la velocidad con que crece el enveje-
cimiento (1 % anual) y la soledad no deseada de la población española. 
Las Administraciones y los medios de comunicación están obligados a 
sensibilizar a la ciudadanía sobre esta realidad.

El fin último de una Estrategia Nacional para prevenir y combatir la 
soledad no solo es resolver problemas y garantizar derechos de per-
sonas individuales, sino ayudar a construir una sociedad mejor, me-
nos individualista y más cohesionada, en la que todas las personas 
cuenten con vínculos sociales que les permitan desarrollarse en comu-
nidad y vivir con dignidad.

 


